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VISTO: 

FACULTAD DE 

RESOLUCION N° 

La solicitud de prórroga de la designación por concurso de la Prof. 

María Victoria ALDAY (Leg. Univ. N° 29.453) en un cargo de Profesor Titular 

Dedicación Exclusiva (101) en la Cátedra LINGÜÍSTICA 1 con extensión a 

LINGÜÍSTICA 11 e HISTORIA DE LA LENGUA -Sección Francés- con 

funciones docentes en el TALLER: PRÁCTICAS DE LA COMPRENSIÓN Y 

DE LA PRODUCCIÓN LINGÜÍSTICAS 1 -Sección Español-, presentada por 

Secretaría Académica (fs.1 ). 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza del H.C.S N° 6/08 reglamenta las prórrogas de los 

cargos. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referendum del Honorable Consejo Directivo 

RE S U EL V E: 

ARTÍCULO 1 o- Prorrogar la designación por concurso de la Prof. María 

Victoria ALDAY (Leg. Univ. N° 29.453) en 1 (un) cargo de Profesor Titular 

Dedicación Exclusiva (1 01) en la Cátedra LINGÜÍSTICA 1 con extensión a 

LINGÜÍSTICA 11 e HISTORIA DE LA LENGUA -Sección Francés- con 
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funciones docentes en el TALLER: PRÁCTICAS DE LA COMPRENSIÓN Y 

DE LA PRODUCCIÓN LINGÜÍSTICAS 1 -Sección Español-, desde el 1 de 

enero hasta el 30 de junio de 2018. 

ARTÍCULO 2°- Comunicar, pasar a Secretaría Académica y dar forma.-

~~ ---
Mgtr.MARIELA A. B . O 

Pro Secretaria Académ1ca 
Facultad de Lenguas 
Universidad Nacional de Córdoba 

DECAN1\ 
FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nacional de Córdoba 


